
Entidad Local Menor de Cinco Casas

Expediente n.º: 9/2023
Resolución con número y fecha establecidos al margen
Procedimiento: Selecciones de Personal y Provisiones de Puestos

 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

A la vista de los siguientes antecedentes:

 

Documento Fecha/N.º Observaciones

Providencia de Alcaldía  13/01/2023  

Informe de Secretaría  13/01/2023  

Bases Generales de la Convocatoria  13/01/2023  

Informe-Propuesta de Secretaría  13/01/2023  

Informe de Fiscalización  13/01/2023  

Características de la plaza vacante objeto de la convocatoria:

Grupo C
Subgrupo C2

Escala Administración General
Subescala Auxiliar
Clase Funcionario/a de carrera
Titulación Título de Educación Secundaria 

Obligatoria o equivalente. Para las 
equivalencias se estará a lo dispuesto en 
la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio, 
por  la  que se establecen  equivalencias 
con los títulos de graduado de educación 
secundaria obligatoria y de bachiller 
regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 
Educación, modificada mediante la 
Orden
EDU/520/2011, de 7 de marzo

Denominación Auxiliar Administrativo/a – Tesorero/a
Número de vacantes 1
Funciones encomendadas Las propias de las labores de auxiliar 

administrativo contempladas en el 
artículo 169.1.c) del Real Decreto
Legislativo 781/1986

Sistema de selección Concurso-oposición libre

  

Examinadas  las  bases  de  la  convocatoria  en  relación  con  la  selección  de  personal 
funcionario referenciada y de conformidad con el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de 
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Entidad Local Menor de Cinco Casas

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 

 RESUELVO

 

PRIMERO.  Aprobar  la  cantidad  de  33.840,33  euros,  a  la  que  asciende  la  retribución 
correspondiente a la plaza vacante objeto de convocatoria. 

 SEGUNDO. Aprobar las Bases reguladoras de las pruebas selectivas para la provisión en 
propiedad  de  la  plaza  vacante  anteriormente  referenciada  convocando  las  pruebas 
selectivas.

 TERCERO. Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras de las pruebas selectivas en 
el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento 
[http://cincocasas.sedelectronica.es] 

CUARTO. Publicar un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, siendo la 
fecha  de  este  anuncio  la  que  servirá  para  el  cómputo  del  plazo  de  presentación  de 
instancias.

 QUINTO. Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en las pruebas de 
selección, aprobar la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos, y publicar la 
relación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  en  la  sede  electrónica  de  este 
Ayuntamiento [http://cincocasas.sedelectronica.es] otorgando  a  aspirantes  excluidos  un 
plazo de diez días hábiles, a partir de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia,  para  formular  reclamaciones o subsanar  los defectos que hayan motivado su 
exclusión.

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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